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ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que se
concede la situación de ..,Reemplazo vúluntario.. , en
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci·
viles. al Sa,rgento de Compl,emento de infantería
don José Jímenez Carcia.

Fxcmos. Sres.: De conformiciad con lo ordenado en la Lev
de 15 de julio de 1952 ("Boletín Oficial del Fstado., número !99l.
esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pase a la sít.Harión
de «Reemplazo vo]untario~, que señala el apartado el del ur
ticulo 17 de la citada Ley, el Sargento de Complemento de In·
fantería don José Jiménez García perteneciente a h" Agrupa.·
ción Temporal- Militar para Servicios Civiles, en situación de
Colocado en el Ayuntamiento de Ibi (Alicante), fijando su resi~

dencia en Las Palmas de Gran Canaria.
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de lü73.-P. D.. el General Presi

dente de la Junta Calificedora de Aspirantes a Deslin05 Civiles,
José López-Barrón Cerruti.

E:xcmos. Sres Ministros ...

ORDEN de 1.1 de septiembre de 1973 por la que se
nombra a don Teóhlo Rodriguez Dominguez funcio
nario del Cuerpo Admini.<l"trativo de la Administra
ción Civíl del Estado en aplicación de: la disposi
ción transitoria 2.a de la Ley Articulada de Funcio
narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de SO
de abril de 1966, publicada en el .. Boletín Oficial del Estado..
número 110 de 9 de mayo siguiente, se integraron en el Cuerpo
Administrativo con la antigüedad que tenian en el Cuerpo de
procedencia. determinados funcionarios procedentes del Cuerpo
de Auxiliares de los Servicios Hidraúlicm. {Personal Administra
tivo}. por cumplir los requisitos establecidos en la disposición
transitoria segunda 2. 2.a el de la Ley de 7 de febrero de 1964.

No figuraron en aquella relación los funcionarios cuyos expe
dientes o determinadas circunstancias de los mismos no cons
taban fehHcientementf' en los servicios correspondientes de la
Comisión Superior de Personal, entre los que .figuraba don Teó
filo Rodriguez Domfnguaz.

Justificado el cumplimiento en aquella fecha de los requisi
tos exigidos por la mencionada Disposición Trans..itoria.

Ef>ta Presidencia del Gobierno acuerda integrar en el Cuerpo
Administrativo a don Teófi!o Rodríguez Domínguez. inscribién
dole en el Registro de Personal con el número A02PG009410
con efectos administrativos de 1 de enero de 1ger¡ V -económicos
de la fecha de reingreso al servicio activo del interesado.

Contra la present.€ Orden se podrá interponer el re,urso de
reposición del articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo ante la Presidencia de! Gobierno. en el plazo de un mes.
contado a partir- del día siguieme al de la P1' hJicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado"

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a VV. 1L
Madrid. 11 de septiembl'e de 197:\

CAMAZO

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc
tor "eneral de la Función Pública.

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
se resuelve concurso de plazas convocadas en los
Ministerios y Organismos civiles que se citan para
ser cubiertas por .Jefes y Oficiales del Ejército de
Tierra.

Excmos. Sres.: Como resolución del concurso convocado por
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 28 de junio de 1973
{..Boletín Oficial del Estado" número 173} para cubil' plazas
en diferentes Ministerios y Organismos civiles por Jefes y Ofi
ciales del Ejército de Tierra, se publican a continuación las
que. a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. se
asignan a los que las han solicitado. los cuales pasarán a la
situación de ..En servicios civiles.. cuando 10 disponga el Mi
nisterio del Ejército. en la revista siguiente a la toma de po
sesión de los destinos que les son adjudicados.

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones

Palma de Mallorca.-Comandante Veterinario don Alvaro 1a
rnllJa Barreda. de la Unidad Veterinaria número S.

?l.11NlSTE.-RIO l)E LA GOBERNACIÓN

Ayuntamientos

Granada.-Tclliente Coronel de rngeniros don Ma.nuel de la
Ml;lza Sainl. de la Fuente, oe "En expectativa de servicios civí
les.. en Granada.

San Burtolomé de Tirajana (Gran Canaria) .-Comandante de
ArtilJerb don Fernando ValdivielHo Torrent, de «En expecta
tiva de servicios oficiales~ en Las Palmas de Gran Canaria.

Ml~lSTERIO DE EUUCACIóN y CIENCIA

Centros docentes

Tudela (Instituto de Enseñanza Media Femenino) .-Coman
dante de Artilleria don José Tafalla Sánchez. de .. En expectativa
de servicios civilcs~ en Zaragoza.

Madrid fEscuela de fngeniería Tecnica Fore<;taB .-Coman
dante de ArWleria don Juan Cailsdas Robles, de .. En expecta
tiva de servicios civiles.. en Madrid.

Disposiciones comunes

1.- a) Los Jefes y Oficiales destinados deberán efectuar
su presentación antes del día 25 de octubre del presente año.

b) Si alguno de los destinados no pudiera incorporarse den~

tro del plazo señalado en el apartado anterior. deberá remitir
a la dependenCia civil a que ha sido destinado; un certificado
de la autoridad superior regional de quien depenaa, en el que
se justifique esta demora, enviando un duplicado del mismo a
la Comisión mi,da de Servicios Civiles, sita en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, número 134. Madrid-7.

el Los destinados a plaza distinta de aquélla en que tengan
su residencia hahítual. no emprenderán la marcha hasta trans
curridos quince dias a partir de la fecha de la publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del gstado.... para evitarles
perjuicios C3.50 de rectificación de destinos.

2.a Los que se crean con derecho a alguno de Jos destinos
adjudicados a otro Jefe u Oficial, lo harán presente en instan
cia dirigda y cursada directamente al Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponiendo
las razones que consieren convenientes. Las instancias deberan
tener entrada dentro del plazo de ocho días naturales contados
a partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado", no atendiéndose las rec1amaciones que
se reciban vencido el referido plazo

3.a Para el percibo de Jos emolumentos que fijan los De
cretos del Ministerio de Hacienda números 330/1967. de 23 de
febrero, y 3558/]972. de 14 de diciembre. los Jefes y Oficiales
destinaaos. una vez incorporados, remitirán a la Comisión Mixta
de Servicios Civiles (Habilitación). con la máxima urgencia,
certificado en duplícado ejemplar expedido por el Jefe civil de
quien dependan E'n el que se exprese la fecha en que han efec
tuado su presentación.

En los mCSfJS siguientes, antes del día 5, remitirán certificado
de la misma autoridad, acreditativo de oue siguen prestando
sus servicios

4." A los efectos de consolidación que establece el párrafo
primero del articulo 3." de la Ley de J7 de julio de 1958, la
baja en el d~stino civil podn't solicitarse por los interesados
en instancia dirigida al Tenie-Y'te GBneral Presidente de la Co
mixión mixta de Servicios Civiles. cursada por copducto del
Jefe del Organísmo donde prestan sus servicios. que deberán
tener entrada durante los veinte días naturales anteriores al
20 de abril de 1974.

5." Los Jefes y Oficiales q\.16 obtengan un segundo destino
civil, serán baja en los Centros ti Organismos militares a que
pertenezcan. desde la fecha de publicación de su pase a la
situación de ..en servicios civiles... en el ..Diario Oficial del
Ministerio del Ejército.. , percibiendo sus haberes hasta fin de
afio por las Pagadurías de haberes correspondientes al lugar
de su destino.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 12 de septiembre de 1973.-P. n.. el Teniente Ge
neral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles,
Enrique de Yndán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros.,.

ORDEN 13 de septiembre de 1973. por la que se
dispone la ba;a en el destino ci....il que ocupa en la
o,ctualidad :v el pase a la situación de ..en expec
tativa de servicios ci.... iles.. del Comandante de ln~

genieros don Alfredo Alberruche Garcfa.

Excmos. Sres.: VIsta la instancia cursada por el Coman
dante de Ingenieros don Alfredo Alberruche Garcfa. en la actua
lidad con destino civil en el Ministerio de la Gobernación, Ad-


